
 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
BOGOTÁ D.C., QUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 
 RADICACIÓN No. 2019-01090 
 

    Téngase por notificado de manera personal al demandado 
VICTOR JULIO RODRIGUEZ FLOREZ quien dentro del término legal 
conferido no contesto la demandada. 

 
 En consecuencia, y como quiera que no existen pruebas por 

practicar se advierte la procedencia de dar aplicación al artículo 278 de la Ley 
1564 de 2012. 
 
  En firme el presente asunto, ingresen las diligencias al 
Despacho. 
     
 
     NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 
     FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No. 50 HOY 16 DE OCTUBRE DE 
2020 

La secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

LFLL 

 


